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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA > 

QUITO. PCUADOR 

ESCRITURA NÚMERO 2019-17-01-031-P02066, 

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA HARVESTLIFE CIA. LIDA, 

QUE OTORGAN: 

MANUEL IVAN VILLACIS VACA 

DIEGO IVAN VILLACIÍS SARASTI 

ANDRES SEBASTIAN VILLACIS SARASTI 

JUAN PABLO VILLACIS SARASTI 

A FAVOR DE: 

RALPH EICHENLAUB HOFFMANN 

OSMEDY CERNA GUILLEN 

CUANTÍA» USD 340 000,90 

DI: 03 COPIAS 

JT 

SETEREGUSLESS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, hoy viernes veznte y 

siete de septiembre del año dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTORA MARÍA JOSE 

PALACIOS VIVERO, NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen al 

otorgamento de esta escritura con plena 

capacidad, libertad y conocimiento: Los 

señores; MANUEL TVAN VILLACIS VACA, de 

1
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGASIMA PRIMISRA, 

QUILO ECUADOR 

estado civil casado, disuelta la sociedad 

conyugal, por sus propios y personales 
derechos.- El comparcciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad de Quito en calle 

De los Arupos E3-167 y Av. Eloy Alfaro, 

telétono: 2807444, correo electrónico: 

legalégev.ec; ocupacion: Gerente; edad 58; 

DIFGO IVAN VILTACIS SARASTI de estado civil 

divorciado, por sus propos y personales 

derechos.- El comparecienle, es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en calle 

de los Arupos E3-167 y Av. Floy Alfaro 

telefono: 2807444; correo electrónico" 

legalfgev.ec; ocupación: empresario; edad 38; 

ANDRES SEBASTIAN V3ILLACIS SARASTT de estado 

civil casado, disuelta la sociedad conyugal 

por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente, es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito en calle de los Arupos 

E3-167 y Av. Eloy Alfaro, teléfono: 2807444; 

correo electronico: legalfigev.ec; ocupacion: 

empresario; edad 33; JUAN PABLO VILLACIS 

SARASTI de estado civil soltero, por sus 

prop10s y personales derechos. El 

nacionalidad compareciente, es de 
2
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DOCTORA MARIA JOSH PALACIOS VIVERO 
NOTARIA SRUGFSIMA PRIMFRA 

QUITO. ECUADOR 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito en calle do los Arupos 

F3-167 y Av. Eloy Alfaro, teléfono: 2807444; 

correo electrónico: legalégev.cc, ocupación: 

estudiante; edad 31; el señor RALPH 

EICHENLAUR HOFFMANN, de estado civ11 casado, 

por sus prop105 y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad alemana, 

mayor de edad, domiciliado on esta ciudad de 

Quito en Santa inés- urbanización Pillaguo, 

Calle A No. 44, parroquia Cumbayá, teléfono 

0980467028; correo electrónico: 

gorenciafhlocmveld. com, ocupación: 

empresario; edad 54; y, el señor OSMEDY CERNA 

GUILEEN, de estado civil casado, por sus 

prop20s y personales derechos, - El 

comparerente es de nsclionalidad honduroña, 

mayor de edad, de paso por la ciudad de Quito 

y domiciliado en el Conzunto Residencial 

Nevtalilyus, Manzanas A - Vía 14, Salinas, 

Provincia de Santa Elena, teléfono: 

098 /417389; correo electrónico: 

agrosfefhotma11.com; ocupacion: ingenzero 

agrónomo. Lhegalmente capaces para contralar y 

obligarse, a quienes de conocer en este acio 

doy fo; porque me han presentado  3us 

documentos de identificación, cuyas copias 

acbidamente certificadas se agregan a la 
z
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DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

presente, así como comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seduccion y me 

piden; Que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega y cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación: "SEÑORA 

NOTARIA: in el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una de la que conste la cesión de 

participaciones de la Compañía HARVESTLIFE 

CIA. LIDA., comienida con las siguientes 

clausulas: PRIMBRA.- COMPARECIENTES, — 

Comparecon a la suscripción de la presente 

escritura publica por una parte en calidad de 

CEDENTES, Jos señoros: MANUEL TVAN VILLACIS 

VACA, ocuatoriamo, de estado civil casado, 

con disolucion de la sociedad conyugal, 

conformo consta en la partida de matrimonzo 

que se adjunta como habilitante, DIEGO IVAN 

VILLACIS SARASTI, ecuatoriano, de estado 

cívil divorciado; ANDRES SEBASTIAN VILLACIS 

SARASTI, ecuatoriano, de estado civil casado, 

con disolución de la vociedad conyugal, 

conforme consta en la partida de matrimonio 

que se adjunta como habilitante; JUAN PABLO 

VITLACIS SARASTI, ecuatoriano, de estado 

civil soltero; y, pur otra parte, en calidad 

de CESTONARIOS, los señores: RALPH kICHENTAUB 
4
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DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOLARIA LRIGESIMA PRIMBRA 

QUITO £CUADOR z 

  

HOFEMANN, —alorián, domiciliado on el kevador, 

de estado civil casado; y OSMEDY  CERNA 

GUTIDEN, hondureño, domic111ado en ei 

Ecuador, de estado civil casado. Todos con 

capacidad suficiente para obligarse y 

contratar. SEGUNDA,- ANTECEDENTES: 1) La 

Compañía  HARVESPLIFE CÍA. LFDA., se 

constituyó legalmente mediante  Escritula 

Pública, Otoigada ante la Notaria Trigésima 

séptima del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctora Paulina Auquilla Fonseca, con fecha 

cinco de febrero del año dos m1 diecinueve, 

e inscrita en ol Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del canión Santa 

Elena, mediante Razón do Inscripción do 

Repertorio: 2019-38, (referencia 1), con la 

partida Número ocho 18) del Libro de 

Registro Mercantil, tomo 1, folios 113 a 126, 

el 08 de febrero de 2019; 2) La Junta 

General Exlraordinaria y Universal de Soc1os 

de la Compañia  HARVESTLIFE CÍA. LYDA., on 

reunión celebrada el 26 de septiembre del año 

dos mil diccinuevo, por unanimidad, conoció, 

resolvió y autorivó la cesión de ochenta y 

cinco mil (85.000) participaciones que desea 

efectuar Manuel ivan Villacís Vaca; ochonta y 

cinco mil (85,000) participaciones que desea 

efectuar Diego Iván Villacis Sarasti, ochenta 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMPRA 

QUITO ECUADOR 

y cinco mil (85,000) participaciones que 

desea efectuar Andrés Sobastión Villacis 

Sarestiz ochenta y cinco mil (85.000) 

participaciones que desea efectuar Juan Pablo 

Villació Sarasti; según el detalle que 

aparece del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

incorpora a esta escritura como documento 

habilitante, y que se refleja en la cláusula 

siguiente. TERCERA. - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, y 

debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios 

reunida el 26 de septiembre del año dos mil 

diecinueve, el Socio Manuel Ivan Villacís 

Vaca, por sus prop1os derechos, debidamente 

autorizado para te acto por la Junta 

  

General antos referida, code y Lransfiere, en 

forma 1rrevocable, las ochenta y cinco mil 

(85.000) participaciones de UN Dolar de los 

Estados Unidos de Norte América (US$1,00) 

cada una, que corresponden a la totalidad de 

las participaciones que posee en ol capital 

social de la compañía HARVESYLIFE CÍA. LTDA., 

a favor del señoz: RALPH BICHENJAUB 

HOFFMANN; 1 Socio Diego Ivan Villacis 

Sarasti, por “us [propios derechos, 

debidamente autorizado para este acto por la 
6
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DOCTORA MANÍA JOSE PALACIOS VIVERO A 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMPRA 

QUITO FCUADOR 

Junta General antes referida, cede y 

transfierc, en forma 1rrevocable, las ochenta 

y cinco mil (85.000) participaciones de UN 

Dólar de los Estados Unidos de Norte América 

(US$1.00) cada una, que corresponden a la 

totalidad de las participaciones que posee en 

el capital social de la compañía HARVESPLIFE 

RALPR 

  

CIA. LTDA., a favor del seño 

EICHENLAUB HOFFMANN, El Socio Andrés 

Sebastian Villacis Sarasti, por sus prop10s5 

derechos, debidamente autorizado para éste 

acto por la Junta General antes referida, 

cede y transfiero, en forma 1rrovocable, las 

ochenta y cinco mil (85.000) participaciones 

de UN Dólar de los Estados Unidos de Norte 

América (US$1.00) cada una, que corresponden 

a la totalidad de las participaciones que 

posee en el capital social de la compañía 

HARVESTLIFE CÍA LTDA., a favor del señor: 

RALPH EICHENTADB HOFFMANN; El Socio Juan 

Pablo Villacis Sarasl1, por sus propios 

derechos, debidamente autorizado para este 

acto por la Junta General antes referida, 

cede y transfiere, en forma irrevocable, las 

ochenta y cinco mal (85.000) participaciones 

de UN Dólar de los Estados Unidos de Norte 

Ameraca (US$l.00) cada una, que corresponden 

a la totalidad de las participaciones que 
7  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA AJUGESIMA PRISA 

QUÍVO ECUADOR 

1 posee en el capital social de la compañía 

2 HARVESTLI*E CIA. LTDA., de la siguiente forma 

3 a favor de los señores: RALPH EICRENLAUB 

4 HOFFMANN, cincuenta y un mil (51.000) 

5 participaciones, de UN Dólar de los kstados 

6 Unidos de Norte América (US$1,00) cada una, 

7 y, al señor OSMEDY CERNA CUILLÉN, treinta y 

$ cuatro mil (34.000) participaciones, de UN 

» Dolar de los Estados Unidos de Norte América 

10 (US$1.00) cada una has indicadas cesiones 

Hi comprenden todos los derechos qua tenían LOS 

12 CkDENTES sobre el numero de participaciones 

13 que transfieren, que involucran los derechos 

14 que podían corresponder a dichas 

is participaciones por reservas, YTeservas por 
16 revalorización de patrimonio sin restriccion, 

1 superávit, utilidades retenidas, aumentos de 

is capital en trámite y en general de cualquier 

w derecho generado por otro concepto. De tal 

20 manera que los CEDENPES al enajenar el número 

2 de participaciones que gueda establecido, en 

2 los porcentajes y montos determinados, lo 

2 hace con todos los derechos, ventajas y 

2 privilegios sin restricciones de ninguno de 

25 ellos paia 51. CUARTA,- ACEPTACIÓN.- Los 

2 Señores RALPH FICHENLAUB HOFFMANN y OSMEDY 

27 CERNA GUILLÉN por sus propios y personales 

28 derechos, declaran expresamente que aceptan 
$
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DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUIPO LLUADOR 

  

la cesión de participaciones sociales que por 

este imseitrumento se realiza on su favor. Como 

consecuencia de dicha cosion el capital 

social de la Empresa queda conformado de la 

siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DL. INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA HARVESTLIFE CÍA LTDA 

  

  

    

Socio Capíal | pamopaciones | Porcentaje 

BALON CIOHENLAUE $306 00000 | 306000 90% 

OSMEDY CERNA GUILLEN $34 00000] 34000 10% 

TOTAL $340 000.00 | 340000 100%       
  

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

precio de la presente transferencia os por el 

valor nominal de las participaciones. Este 

valor sera pagado según el acuerdo al que 

lleguen las partes, CLÁUSULA SEXTA.- RAZONES 

E INSCRIPCIONES: Do la presonte escritura 

pública se tomará nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitucion y on 

el Registro Municipal de la Propiedad y 

Mercantal dol canton Santa Elena, asi como, 

30 deborá anotar la cesión de participaciones 

que antecede en el libro de Socios y 

Parlicipaciones de la compañia. MASA AQUÍ LA 

y



DOCTORA MARTA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA LRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 

1 MINUTA,- La misma que junto con los 

2 documentos anezos y habilitantes que se 

3 incorporan, queda elevada / escritura 

4 pública con todo el valor legal, y que los 

5 comparecientes aceptan on todas y cada una 

$ de sus partes, minuta que osta firmada por 

7 el Abogado Alberto Vivanco Aguirre con 

$ matrícula número diecisicto gulon dos mil 

»  Lrece guion siete ocho cinco del Foro de 

1D Abogados de Pachincha. Para la celebración 

Hi de la presente escritura se observaron los 

12 preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial y, leída que les fue a los 

la comparecientes por mí la Notaria, se 

is ratifican y firman conmigo en unidad de acto; 

16 quedando incokporada en el protocolo de esta 

17 Nolazía, "NA cuanto doy fe 
ES 3 

15 IIA E 

el 
ón ILLACIS VACA 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA ERICFSIMA PRIMER 
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JUAN PÁBIO VILLACIS SARASTI 

C.0: (719470650 

  

c.1: 1398490502 

cuz, La 
DOCTO] MARTA Tom PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
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“OTROS CULEVAS DF FRIAS TROPICALES Y AUBTROPICA es: 
SUANADANA, GUABA CHIRIMIOYA RATA AS ZAPOTES BORO 

Proviaia SANTA ELENA Cantar: SANYA FINA Por 

rado 
seccion 

ABIERTO: MATRIZ 

AMANDO, GRAMAORLAS GAFILES EICÉTPRA 
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Feo, REsucos 
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CERTIFICACIÓN 

DIEGO IVÁN VILLACÍS SARASTI, en rm calidad de Gerente General, y como tal, representante legal, 
de la compañía HARVÉSTLIFE CIA LTDA, en virtud de la resolución que adoptó válidamente la 
Junta General Unwe1sal de Soctos de la compaña que represento, llevada a efecto el da de hoy 26 
de septiembre de 2019, y en atención a lo dispuesto en el segundo meso del artículo 113 de la Ley 
de Compañtas, certífico que la transferencia de las partreipaciones sociales desente abajo cuenta 
con el consentimiento unánime del capital sactal 

  

  

  

  

  

  

  
  

      

[CEDENTES | CESHONARIOS | No. PARTICIFACIONES 
Manuel ivan Vilacis Vaca | Ralph Pichenlanb 85000. 

Diego Ivan Villacís Satast Ralph Tichenigub 85.000 
Andres Sebasts Villas Sarast Ralph Hichenlaub 85 000 
1 Juan Pablo Villacís Sarastí Ralph tucbinlaub. 51000 

Jun Pablo Vilacis Sarastr Osmedy Ccrmg Guillen 34600 
TOTAL - 340.000   
  

Se deja constancia, que los cesionarios, Ralph Lichentaub y Osmedy Cera Guillen. tendran el 
100% de las participaciones de la compañía, y que han expresado su aceptación respecto de la 
transferencra de las participaciones sociales de la compañra HARVESTUFE CIA ETDA,, que a su 
favor, han acordado efectuar los cedentes, en la foma y montos que quedan señalados 
anteriormente 

    

  

Se deja constancia de que este certificado no es nagoctable 

Atentamente, 

    era General 
RYESTLIFE CIA LTDA. 

 



HARVESTIIFE CIA. LTDA. 
SANTA ELENA L:CUADOR 

  

ACTA Dis JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS Dh LA COMPAÑÍA. 

HARVESTLIBE CIA, LTDA, 

En la crudad el Santa Eleva + los 26 del mus de septicambie del año dos mul diciueve, a l 

om horas, ea el local de la compañía ubicado en «] Kim 14 camino Zapotal-Santa blena, 

Recinto Pi AZUCAR, provincia y Canton de Santa Blena, «e reúnen los socios señores 

Manuo) Iván Villacts Vaca, por sus propios y personales derechos, Andrés Sebastian 

Vdlacis Satast por sus propios y personales der hos, Diego Iván Villacia Satasti, por sus 

propios y personales desechos, Jaen Pablo Vellacis Sarast1, por sus proptos y personales 

derechos Los aststentes son propietamos del cien por ciento (100%) del capital social de la 

Companía de acuerdo con el siguinte cuadro 

  
  

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL TOTAL | PARTICIPACIONIS 

Manuel iván Villacís Vaca 85 000 vo 85000 

[ Andrés Sebastián Villacís Sarasu 85 000 00 85000 

Diego Ivan Villacís Sarastt 85 000 00 85 000 

Juan Pablo Villacís Saraste 85 000 00 85 000 

EUA 340 000,00 340.009   
  

Facontrándose prescates los socios que representan el cien por ciento del capatal suscrito y 
pagado, tesuelven por unanimidad constntras en Junta General Hxtraordirana y Universal de 

Sucios de la Compañia HARVESTLIME CIA LEDA, para tratar el esguicto orden del día 
  

PUNTO UNO ) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DH 

OCHENTA Y CINCO MIL (85000) PARTICIPACIONES QUE DESEA 

bFECTUAR EL SOCIO MANUEL IVÁN VELLACÍS VACA 

PUNIO DOS.) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Di 

OCHENTA Y CINCO MIL. (85000) PARTICIPACIONNS QUb DESEA 

EFXRCIUAR EL SOCIO DIEGO IVAN VILLACÍS SARAS IL, 

 



  

PUNTO 'FRIS.-) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIONES QUE DESBA 
TEECTUAR BL SOCIO ANDRÉS SEBAS1TÁN VILLACÍS SARASTI 

PUNTO CUATRO. ) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE 

OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIONES QUE DISEA 

HFECTUAR EL SOCIO JUAN PABJ.O VIELACÍS SARASEI 

PUNTO CINCO) ACEPTACIÓN DE EA RENUNCIA Dlk LOS 

ADMINISTRADORES DE 1A COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DEL GERENTE 

GENERAL. Y PRESIDENTE DB LA MISMA 

Dinge la suunón el seño; Manuel Iván Vilacís Vaca, en su calidad de PRESIDENTE de la 

Compañía, y actuando como Sccretano de la Junta, el señor Diego Iván Villacís Sarasts, en su 

calidad de GERBNYb GENFRAL de la Compeñía 5e deja constuaria de que el suñor 
Sucsetano de esta Junta formuló la Lota de asistentes pertinunte, de conformidad con el artículo 
119 y 239 de la Y ey de Compañfas, con lo cual queda constatado que existe el quónimm legal y 

  

seglamentano, para declarar instalada la Junta Fl Presidente da inicio a la seston y pi 
tratar el siguente orden del día 

PUNFO UNO.-) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN Di 
OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIONES QUE DESRA 

EFECTUAR HL SOCIO MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA , bi Crercate General radica 
a los Souas que cl socio Manuel Iván Villacio Vaca, se encuenten 1mteresado encoder 
OCHENTA Y CINCO MIL. (85 000) pasticipaciones que posce ca la Compañí, por lo que 

sugiuie que, en primer lugar sean los socios de la inisma quenes s« pronancien expresando su 
interés en scr o no los cestnanos de esas parucipaciones Sugerenea que cx acogida par todos 
los Socios, sin embargo madk se encuentía mteresado en se el Cestoneno de estas 

participaciones Una ver conchuda estr intervención, «) Presidente de la Junta, solicita se 
sutonice expresamente al sucto cedente para que efectín la ceston de las pariuipaciones a 

terceras personas que no sean Soctos de la Compañia Se señala a los Socios asistentes que una 
persona esta interesadas en adquuez Jas parucipaciones del socio cedente, esta persona es el 

ños    seños RALPH 1 CMENLAUB HOFEMANN Pou secretmría se concede la palabra al s 

RATPJ] ICHENTAUB HOFMANN, quen pot enconurarse presente en esta junta, expresa



   

  

su goteras ca ser el cesionano de OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) partrcipaciond 
que el socto MANURI IVÁN VIT LACIS VACA desca ceder Se concede la palabra al so! 

MANU] TVAN VILLACÍS VACA quen mamfesta cstw de auucido en dede Js 

  

parncipaciones on favor de la persona mtercsada, Una vez concluidas estas intervenciones, el 

Presidente de la junta, propone y eleva «moción que se apruebe y avtonce da coson de 
las partscipaciones que desea ceder el soto MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA, en la 

persona sugenda, pos lo que por Presidencia sí ordena que por Secnana se tome votacion 
Verificado el escrutinio se aprueba y autotiza por unanimidad la cesión de participaciones del 

socio MANUEL, IVÁN VILLACÍS VACA, a favor del señor RALPH EICHISNLAUB 
HOFFMANN OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) participaciones Una voz resuelto el 

primer puato del orden del día se pasa a tratas y conocer el segundo punto del orden del día 

PUNTO DOS.) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE 

OCHENIA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIONES QUIE DESEA 

EFECTUAR EL SOCIO DINGO IVAN VILLACÍS SARASTI Hl Presidente sudica a los 

st, se encuentra 2ntercsado en ceder OCHENTA 

  

Sucios que el socio Diego Iván Villacís Sa 

Y CINCO MIL (85.000) participaciones que posee en la Compañía, pos lo que sug te que, 
en primer Jugar sean los soctos de la musa quienes so pronuacien exprasrado su stores en ses 

o no los cestonanos de esas participaciones Sugerunca que es acogida por todos los Sorsos, 
stas partrapaciones Una   sin embargo nadie se encuenta interesado cn sor el Cestonano de 

vez concluida esta intervención, el Presrdente de a Junta, solicita se autorice expresamente al 
socio cedente para que clectur la cesión de les parfiapaciones e terceras personas que 10 scan 
Socios de la Compañía Se señala a los Soctos asistentos que una persona está mtetosadas en 

adquin las participaciones del socio cedenti, este persona es el señor RALPH 
¡CIRT AUB HORFMANN Por wecsotería se concede la palabra al seños RALPÍA 

TICHENLAUB HOFEMÁNN quiun por encontiasse presente en esta Junta, expresa su 
interes en ser el cestonano de OCHENTA Y CINCO MIL (85 000) parospaciones, que el 

socio DIEGO IVÁN VULACÍS SARASIT desca ceder 54 concede la palabra al socio 

DIEGO IVÁN VILLACÍS SARASTI quien mandficsta estar de acuerdo en codes das 

participaciones en favor de la persona interesada, Una vez concluidas estas intervenciones, el 
mocion que su apmebe y autonce la coston de 

  

Presidente de la Junta, propone y eleva 

las participaciones que deser ceder el socio DIFGO IVÁN VILLACÍS SARASIT, en la 

persona sugerida, pos Jo que por Pesidencia se ordena que poL Secretaría se tomo varacion 
Venticado el cscrotimzo se aprueba y autoriza por unauuidad la ucvión de pastuipaciones del



socio DIEGO IVAN VITACIS SARASTT, a favos del seños RALPH EICHENLAUB 

HOFFMANN OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) participaciones Lina vez resuelto el 

segundo punto del orden dl día se pasa a tratas y conocer el tercer punto del orden del día 

PUNTO TRES.-) CONOCER, RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE 
OCHENIA Y CINCO MIL (85.000) PARTICIPACIONES QUÉ DESEA 

IRECTUAR EL SOCIO ANDRÉS SEBASTIÁN VILLACÍS SARASTI El Gerente 

General indica a los Socios que el socio Andres Sebastán Villacio Sariots, « encuentra 

interesado en cedes OCIHSNTA Y CINCO MIL (85.000) pautsuipaciones que posee en la 
Compañfa, por lo que sugiere que, en pruner lugar sean los socios dk la musena quienes se 

promunuen expresando su imterés en scr o no los «estonamos de esas participaciones 
Sugeruncia que es acoguda por todos los Socios, sun embargo nadk sí encuentra interesado en 

ser el Cesionano de estas paruerpaciones Una vez concluida esta ntervención, l Presidente de 
ln Junta, solicita se autores expresamente al socio codente para que efectúe la cesión de las 

parueipaciones 1 terceras personas gue no sean docios de la Compañía Se soñada a los Socios 

asistentes que unk persona está interesadas en adguinr las parucipaciones del socio cedente, 
esta persona es el señor RATPH IICHENLAUB HOFMANN Por scusetaría se concede la 
palabra al señor RALPH EICHPNLAUB HOFEMANN quien por encontrarse presente en 

esta junta, explesa su intsós en ser el costonanto dk OCILENTA Y CINCO MIE (85.600) 
participaciones, que el socto ANDRÉS SEBASITÁN VILTACÍS SARAS 1 desea ceder Se 

concede la patabra al socio ANDRÍS SINBASTIÁN VILLACÍS SARASTT quica mantticsta 

cu favor de la persona interesada, Una vez 

  

  estar de acuerdo us coder las partcipacton 

concluidas estas ntervenciones, el Presidente de la Junta, propom: y clova a moción que se 
apruebe y autorice la ceston «de Jas participaciones que desea ceder el socio ANDRÍS 

SIBASTIÁN VILLACIS SARASTI, en la persona sugurido, por lo que poz Presidencia se 
ordena que por Secretaría se tor: votación Venficado el escrutinio se aprueba y autortza por 

uoammudad Ja cesión de partempaciones del socio ANDRÉS SEBASITÁN VILLACÍS 

SARASTI, e favor del señor RALPH EICHENLAUR HOPEMANN OCHENTA Y 
CINCO MI. (85,000) paruespaciones Una ver resuelto el terces punto del orden del día se 

  

pasa a tratas y conocer dl cuarto punto del orden del día 

PUNTO CUATRO.) CONOCER, RISOLVHR Y AUTORIZAR LA CESIÓN DR 

OCHENIA Y CINCO MIL (85000) PARTICIPACIONES QUE DESEA 
EFECTUAR EL SOCIO JUAN PABLO VILLACÍS SARASTI. PU Cuorcute Conrad



Y 
sica a los Sortos que el socio Juan Pablo Villacis Sarsh, se encuentra sotescsado en coll 
OCHENTA Y CINCO MIL (85,000) pasticipaciones que posee en la Compañía, por lo quí 

sigas que, em primer lugar sena los socios de la musma quistes se promacin expresando $, 
siomartos de esas paruripuciones Sugerencia que es acogida pos todos 

  

anterés en sero no los 

los Soctos, sin embargo nadie sí cocuentra interisado en ser el Cesionano de tas 

participaciones Una vez cone huida esta antervcnción, el Presidente de la Juma, solicita se 
autorice expresamente al socio cedente paa que elcctue la cesión de las participaciones a 

terceras personas que no sean Soctos de la Compañía Se señala a los Socios asistentes que dos 
personas están anteresadas en adquer las parerpactones del socio cedente, estas personas son 

los señores RALPII RICHENLAUB HOFMANN y OSMEDY CERNA GUILLEN 
Por secretania se conce la palabra al señor RAT.PH BICIIENLAUB HOFEMANN 

quien por encontrasse presente en esta junta, expresa qu mtelés en ser el erstonano de 
CINCUENTA Y UN M5L. (51.000) partepaciones, que el socio JUAN PABLO VIH ACÍS 

SARASTI, desea ceder Se concede ls palabra al soco JUAN PABLO VILLACÍS 

SARAS1T, quien mentliesta estar de acuerdo en cedes das participaciones en Érvor de la 

s« concede la palabra al señor OSMEDY CERNA GUIELEN quen 

  

persona mteres 

poz encontrarse presente en esta junta, expresa su stores en ser el cestonanio de las restantes 

TREINTA Y CUALRO MIL. (34,000) participaciones, que «l socio JUAN PABIO 

VUIACÍS SARASIT, desea ceder %k concede la palabra al sou JUAN PABLO 

VILLACÍS SARAS1, quen tnaveliesta estar de auu (do en ceder las partecipaciones tn favor 

«stas intervenciones, el Presidente de de Junta, 

  

de la persona interesada Tina vez conca 

proponc y eleva a moción que se apruebe y antovice Ja cesión de las participaciones que 

desea cede el socto JUAN PABLO VILLACÍS SARASIL, en las. personas sugerudas, por lo. 
que por Presidencia se ordena que pos Secretaría se tome voteción Venficado el escrutimo se 

aprueba y autoriza por unanimidad le cesion de parhespaciones del socio JUAN PABLO 
VULACÍS SARASYI, a fos del señor RALPH LSCHENLAUB 1LORFMANN 
CINCUENIA Y UN MIT (51000) partcipaciones, y, OSMEDY CERNA GUILLIEN 

TRhINTA Y CUATRO MIL (34000) parnerpaciones 

PUNTO CINCO- ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DE LOS 
ADMINISTRADORES Dh LA COMPAÑIA Y DESIGNACIÓN DEL GERENIT 

GENERA). Y BRUSIDENTE DE LA MISMA Se pas: a tratar queno punto del orden 
del día donde se pone un conoctemento de los socios la sentncia presuntada pos el Gerente 

General y Presidcute de la companía, en donde sí mociona a los soctos aceptas las semncras y



proceder com la elección como Gerente General de la compañía, al señor RALPIL 
TICHENLAUB HOFEMANN, pos un peñodo estatutasto de 5 años y como Presidente de la 

compañía al seños OSMEDY CERNA GUILLEN , por 1 pertodo estatutarto de 5 años 

Los   socios aceptan la moción por unanimidad y resuelven aceptar las aenuncias de los 
administradores, que se adjuntan como habilitante al Acta de junta cortespondicarí 4 esta 

sesión Por otro lado, deciden por unamondad la elección del señor RALPH BICHENLAUB 

HOFTIMANN como Gerente General di la compañía pos un periodo de 5 años contados 
desde la useripcion de su nombrarmento en el Registro Mercantl y la elección del señor 

OSMEDY CERNA GUILLEN como Presidente de Ja compañía por un penodo de 5 años 
Así mismo se autonza al Presidente y Secretano de la junta para que extiendan los 

comespondintes nombranuentos y scale los tenmuitos necesarios para su mserpción cn el 

Registro Mercantl 

Pos no habes mas isuntos que tratas la Presidencia dispone un roccso de verte minutos para 
que por Secretaría se tedacte la correspondiente Acta “Lranscurudo este lapso se seanstala la 

Sesión y se de lectura al Acta con Ja que demuestran contormidad 1odos los asistentes, 
confimando unamtuemente la decisión soctal tomada para constancia de lo cual fran en 
unanimudad de acto a las doce homs con quiice munutos, en que el Prendente declara 

clausurada la Junta 

Sarastl Juan JZABÓ Villacts Saraste 
socio        

Andrés Sejíast 
SOCIO 

7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Iácmillcacióny Osdaicion: .cclan Genersy de Registro CI, Identílicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1801407477 

Nombres del ciudadano VILLACIS VACA MANUEL IVAN 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1961 

Nacionalldad, ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. GERENTE 

Estado Civil, CASADO 

Conyuge' SARASTI BENAVIDES MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio, 2 DE OCTUBRE DE 1980 

Nombres del padre: VILLACIS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA JUANA ADELA, 

Nacionaildad; ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 7 DE OCTUBRE DE 2010 

Condicion de donante, SI DONANTE POR LEY 

información cerílicada 3 la techo, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MICHEL ESFEFANIA Al VAREZ MAZON PICHINCHA-QUITONTO1 PICHINCHA QUITO. 

  

Lodo, Vicente Talano GS 
Diroctor General det Registro CI dsntitcación y Cedulación 

    
La msttución perso més qu so prosento eto carfcadodañerá riu on ips Jvsustacuintocid 30D es, caerme 3 la LOGIDAC Aa, , memo 1 y 0 81 0E 
Vicen 1 slo 3 valdtecien o $ mes desde el die do 1 E:   ds nconvententes con ese doromento escuña + eofurorGirartetrocivb gab.ne   Encasod pue  



   lan REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Iciar y Codyfacion Direcrión General e Ragstso CMI, Identificación y Cedulación se 7 cyaci 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

  

Nur 1801407477 

Nombre. VILLACIS VACA MANUEL IVAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" No se encontro persona con discapacidad % 

4 La infomación del caraó de «lscspacidad os consultada de manero direct af Merstena do Salar Publica. CONADIS en caso de 
«nconsistencias acudl ala fuente de nformación 

  

Información ceriicada alo fecha" 27 DF SEPTIEMBRE DF 2019 
Emisor MICHEL ESTEFAMIA ALVAREZ MAZOM PICHINCHA-QUITO-NT 31 PIOHINCHA QUITO 

N* do certificado 195-264 56151 

A 
195 264 56, 
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salia REPÚBLICA DEL ECUADOR pe ¡danillcación y Codulacion" Diescción Gonora] de Registro Che, Identísicacicn y Gedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Numero único de Identificación" 1802143949 

Nombres del ciudadano” VILLACIS SARASTI DIEGO ¡VAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión EMPRESARIO 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge. No Registra 

Nombres del padre: VILLACIS MANUEL IVAN 

Nacionalidad» ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARASTI MARIA CRISTINA 

Nactonalidad. ECUATORIANA. 

: 13 DE JUNIO DE 2014 

  

Fecha de expedicion 

Condicion de donante. SI DONANTE 

Informacion corificada yla facha, 97 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor MICHFI ESTRRASIA ALVAREZ MAZON PICIINOHA-QUITO NF 31 PICHINCHA QUITO 

NY do cartíicado, 190-264-56220 

dr 
va basto o persona ante queen so prev este coticado deberá vue en ups ¿M0 segisracivdrehic, come 1506 

cu del derma 1 veldación 01 mes dese a de Su rape, E ion en preceslos ncerestentes con este decumcato - "ent e snál 

  

  

  

    

  

  

  

  

  l IEA) Lato, Vicente Teiano 6. 
Lurectar Gonusal del Registro Cv idonificación y Cedotación 

Acónicamento 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR peros AE 
Dircoción General de Registro Gavi, Identificacion y Gedulacion Y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL. CIUDADANO 

NUI 1802143949 

Nombre: VILLACIS SARASTI DIEGO IVAN 

1. Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

4 Lo informacion del cams do discapacidad es consultada de menera directo sl Ministerio de Sau Poca. CONADIS am caso des 
Inconsistonesas acudir ala funata de snformación 

  

intormscion centiicada ala facha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MICHEL. ESFE-HAMIA ALVAREZ MAZON  PICHINCHA-QUITONT 31 + PICHINCHA. QUITO 

Ne de centlicado 194-264 5627? 
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Dirección General de Registre Cevi, Identificacion y Codulacson 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

la 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion. 1715425672 

Nombres del ciudadano VILLACIS SARASTI ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 25 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

instruccion SUPERIOR 

  

Profesión EMPRESARIO 

Estado Cwvil: CASADO 

Conyuge: ECHEVERRIA JIMENEZ DIANA (ARQUNA, 

Fecha de Matrimonio; 9 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre VILLACIS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARASTI MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante. S! DONANTE 

Inorasuón certlicado a ta lecho, 27 DC SEPTIFMBRE DE 2019 
Emisor MÍCHEL ESTCFANIA ALVAREZ MAZON PICHINCHA-QUITONT 42. PICHINOHA. QUITO 

N* de certificado 190 264-58201 </ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Ganar de Regis Ca 
lentficación son Dirección Ganeral de Regastro CIvI,Itentilcación y Cedulacion ción y Cedulacs 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1715425672 

Nombre" VILLACIS SARASTI ANDRES SEBASTIAN 

1 Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: No se encontro persona con discapacidad %. 

+ La información del amé de discapacidad as cursa de manera drccta al Ministana de Sot Pubica - CONADIS en cia de 
dnconsistencias acudir la fuante la Infommacion: 

  

Intormstson cerilicedí la lecho, 27 DE SEPTIEMBRE DL 2019. 
Emisor MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON PIOMINGHA-QUITONT 31 PICGHINCIA QUITO 

N? de certificado 199 264 56291 
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[DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CED! 

———SMATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL L——.—. 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Numero de Registro M - 060 - 000324 - 32 
      

in ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 9 DE NOVIEMBRE 

E 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, sxtende ia presente acta de matumonto de    

   

'OMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ANDRES SEBASTIAN VILLACIS SARASTI , nacido en 
¡CUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón. QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 25 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
le nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPRESARIO con cédula/pasaporió No 1715425672 domiciiado en 
JANAMERICANA NORTE KM. 8 Y MEDIO, de estado civil SOLTERO lijjo de MANUEL VILLACIS y MARÍA 

SARASTI 

JOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE DIANA KAROLINA ECHEVERRÍA JIMENEZ, nacida en 
'CUADOR, prowncia de PICHINCHA, cantón QUÍTO, parroquia CHAUPICRUZ el 4 DE AGOSTO DE 1986 de 
jacionafidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No 0502622970 domicitada en 
'OSA ZARATE PSJE A SIN CONJ, CAPRI, GASA t, de estado Civil SOLTERA hija de IVAN GILBERTO 
:CHEVERRIA RON y KENIA ROCIO JIMENEZ V 

        

BSERVACIONES 

  

Z 
   OS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN NI CON OTRAS PERSONAS 

fila Z 
firma deta 

    

  

    

      

Seffa del delegado 
DOLORS ABIGAÍL MOYA PINTO.      

  

testigo 
JOHANNAFAMELA LAFEOF 
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Ingreso por ALACAES, QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL .celeteids en la NOPARÍA SEGUNDA DELCANTON QUEPO, de fecha, 12 
de diciembre del 2013, se declers DISUBLTA A SOCIEDAD CONYUGAL existente cubres ¡ANDRES + 
SEBASTIAN VILLACIS BABASTI con DIANA KAROLINA ECHEVERRIA JIMENEZ. Documento que 

so eschiva Con gENV. 2014-20 Quito,O2 de enero del 2014-00. Depósito N”. $983010, 
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Dirección Gonoral de Registro Civil, idantiicactan y Codutación 
plas REPÚBLICA DEL. ECUADOR PE Iiontlicación y Cudilacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación. 1715425680 

Nombres del cudadano, VILLACIS SARAST! JUAN PABLO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 6 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

di | Sexo, HOMBRE 

di [_ Instruccion. SUPERIOR 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuger No Regístra 

Fecha de Matrimomo; No Registra 

Nombres del padre" VILLACIS MANUEL ¡VAN 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre" SARASTI MARIA CRISTINA 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 1 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante, SI DONANTE 

información coríficada a la fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MICHEL ESTEFANA AI VARCZ MAZON PICHINCHA-QUITO-NT 34 PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pu sora de isc Ct 
A Seca Cons ica co, iomcacón y Celos 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1715425680 

Nombre. VILLACIS SARASTI JUAN PABLO 

1 información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontro persona con discapacidad % 

1- La información del caró de disespacidad es consultada de manera direia sl Miistoo e Salud Pobla. CONADIS on ceso de 
inconsistencias acude a la fuente de información 

información cerfiicada 21a tacha 27 DE SEPTIFMBRL VE 2018 
Embsar MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON PIOHINCHA-QUITONT 31. PICHINCHA - QUAO 

N' cio certificado 198 204-54966 

CU 
198 264 14066 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cadulzaaa    

Número unico de identificación” 1716408537 

Nombres del csudadano: EICHENLAUB HOFFMANN RALPH 

Condición del cedulado: EXFRANJERO 

Lugar de nacimiento, ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacmniento. 9 DE FEBRERO DE 1964 

  

Nacionalldad, ALEMANA 

Sexo. HOMBRE 
: 

2) instrucción” SUPERIOR 

Profesion. LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge. BRIONES TRONCOSO CECILIA BUTSABE 

Fecha de Matrimonio. 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: EICHENLAUB HARALO 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombros de la madre: HOFFMANN MARGIT SERTHA ANNA. 

Nacionalidad: ALEMANA 

Fecha de expedicion 17 DE JULIO DE 2018 

Condicion de donante: Sl DONANTE 

Tesormación covilcado aa decha 27 05 SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON PICHINCHA-QUITO NT 31 PICHINCHA QUITO: 
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ula REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Taoniicación y Cadulación: Erección General de Registro CIS Adomificacion y Codulación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

Nut 1716408537 

Nombre. CICHENLAUB HOFFMANN RALPH 
  

1 Informacion referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontro persona con discapacidad % 

4 La informacin del corre de discapacidad os consulinda do manera directa al Mixstons de Salud Pública. CONADIS en caso de 
Inconclstansjas ecu a ta ente do infección, 

  

Información cerufcada a la facha, 27 NE SEPTICMBRE DF 2019 
Emisor MIOJICL ESIEHANIA ALVAREZ MAZON  PICHINCHA-QUITO NT St. PICHIMGHA QUITO: 

A de ceníficado 197 264 

MAN 
197 294 55023 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pee ny ct ERE osrvccon Genera de Tegatro ci entes y Oedtowon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1715150502 

Nombres def ciudadano: CERNA GUILLEN OSMEDY 

Condicion del cedufador EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: HONDURAS/HONDURAS 

Fecha de nacimiento, 25 DE JULIO DE 1960 

Nacionalidad. HONDUREÑA 

IN | Sexo" HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge. ZERON LOURDES CARMEN 

Fecha de Matranonio, No Registra 

Nombres del padre: CERNA FONSECA VICTORIANO 

Nacionalidad: HONDUREÑA 

Nombres de la madre. GUILLEN DISCUA MARTHA 

Nacionalidad HONDUREÑA 

Fecha de expedicion: 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Informacion coria a tatecha, 27 DF SEPTIEMSRE DE 2018 
Emisor MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON PICHINCHA-QUITO NT 31 PIGHINCRA QUITO 

A 
264 65617 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR paa a e ec 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1715150502 

Nombre CERNA GUILLEN OSMEDY 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 50% 

1. Ea información del camó do disropacséns es consulado do nera directa al Ministerio de Salud lítica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda ja fuente de formación 

Intommación cerlficada ala focha' 27 DE YEPTIFMBRE DE 2019 
Envsor: MICHEL ESTEHANIA Al VAREZ MAZON PIORINCHA-QUITONT 31. PICHINCHA - QUITO 
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RAZÓN: Al margen de la eserstura pública de CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑIA 
HARVESTLASL CIA LTDA, celebrada ANTE MÍ, el 05 de febrero del 2019, cuyo 
archavo se encuentra a mi cargo TOMO NOTA: De la esentura pública de CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DP LA COMPAÑIA HARVESTUFE CIA LIDA QUE 
OTORGAN MANUEL IVAN VILLACIS VACA, DILGO IVAN VILLACIS 
SARASTL, ANDRES SFRASHMAN VILLACIS SARASTI Y JUAN PABLO 
WILLACIS SARASTI A FAVOR DE RAPE EICILNTAUB JIOFFMANN Y 
OSMLEDY CERNA GUILLEN, celebrada el 27 de septiembre del 2019, ante la Notaria 
Irigésima Primera del Canton Quito, Doctora María José Palacios Vivero - Quito, a 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

   



Razón de Inscripción de Repertorio:2019-372 0 
0 En esta fecha, Veinticinco de Octubre de Dos Mil Precínueva, queda inporato el 

presente instrumento publico de CESION DE PARTICIPACIONES (Referencia 1), con 
la partida Mumoro Sesenta y Canco(S5) del líbro de SUJETOS MERCANTILES, Lomo 
1, folios 480 a 503, celebrado entre los siguientes intervinientes  (VILLACIS 
VACA MANUEL 1VAN en caladad de CEDENTE, VIELACIS SARASTI DIEGO IVAN ch calídad 
de CEDENTE, EXCMENLAUB HOREMANN RALPH en calidad da CESIONARIO, CERMA GUILLEN 
OSMBDY en caladad de CESIONARIO, VILLACIS SARAS2] ANDRES SEBASTIAN on calidad 
de CEDENTE, VILLACIS SARASIT JUAN PABLO en calidad da CEDENTE).. 

Ever enmnendadara ubtración o ofició a eto de esta zon lo amaia E bb EQ, E] 
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